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Asunto: Respuesta Proposición 247 de 2024
Radicación SDA 2024ER26022 del 31/01/2024
Concejal Citante: Julián Rodríguez Sastoque

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición No. 247 de 2024, relacionada con el tema: “VIVIENDA Y DÉFICIT HABITACIONAL EN 
BOGOTÁ. ¿SE PUEDE ACCEDER A UNA VIVIENDA DIGNA EN LA CIUDAD?”

13. Sírvase a informar en detalle cuántas quejas han sido presentadas y tramitadas desde el 
año 2020 hasta la actualidad por infracción a las normas que regulan el régimen de 
construcción, enajenación y autoconstrucción.”

Respuesta: Mediante la Resolución No. 01138 de 2013, la Secretaría Distrital de Ambiente adoptó la 
“Guía de manejo ambiental para el sector de la construcción”. Esta guía contiene las 
orientaciones técnicas y metodológicas de buenas prácticas de manejo ambiental antes, durante y 
después de ejecutados los proyectos constructivos en la ciudad.

Bajo el anterior contexto, desde la Subdirección de Control Ambiental al Sector Público, se registra la 
gestión de 1.304 quejas o derechos de petición relacionados con quejas asociadas al presunto 
incumplimiento a la precitada Guía.

A continuación, se presenta la relación de los procesos atendidos por cada año. Igualmente, se 
adjunta el detalle de las quejas atendidas para su conocimiento y fines pertinentes.

Año Número de quejas 
recibidas y atendidas

2020 178
2021 420
2022 376
2023 291

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co%20
TERODRIGUEZ
Sello



2024 39
TOTAL 1304

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

Elaboró: JOSE FABIÁN CRUZ HERRERA - Director de Control Ambiental (E)}

Anexo: Archivo Excel

Proyectó:
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA Fecha de ejecución: 05-02-2024

Revisó
MAGALY FERNANDA PAJOY VILLA
MARIA DEL PILAR VELASQUEZ ORJUELA

Fecha de ejecución: 29-01-2024
Fecha de ejecución: 05-02-2024

Firmó:
ADRIANA SOTO CARREÑO Fecha de ejecución: 05-02-2024


